
l'4UN1C PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No ¡148-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 3'1 de asosto de 2021

!49199:

Et Ptan de Trabajo denom¡nado ,,sERvtcto PARA LA TMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO"; lnforme No 385-2021-MDCC/GPPR; y,

ggxstgEEAXQg:

Oue, de conformidad con lo dispu€sto por elartículo 194' de la Constituc¡ón Polltica del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y distritales son los órganos d€ gobigrno local que gozan de autonomfa polltica, económicá y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competenciai autonomla que según el artlculo ll delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico; asl también, el artlculo
195" inciso I de la Constituc¡ón Política delPerú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollary regular act¡v¡dades
y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, v¡vienda, saneam¡ento, med¡o ambienle, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte
colecl¡vo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreac¡ón y deporte, conforme
a ley;

Que, mediante la Resolución de Confabria No 146.20'1g-CG 8s aprueba la D¡rectiva No 006-201g-CGINTEG "lmplementac¡ón

del Sistema de Control lnterno en las inst¡tucion$ delEstado", modificada por la Resolución de Contralorfa N' 093-2021-CG/lNTEG, cuya
ñnal¡dad es lograr que las entidades del Estado implanten el Sistema de Control Int€rno como una herramienta de gest¡gón pemanente,
que contribuye al cumplimiento de los obj€tivos inst¡tucionales y promueve una gestión sficaz, eficiente, ética y transparente;

Que, et ptan de kabajo denominado "sERvtcto PARA LA TIPLEMENTACIÓN DEL SlSTEfilA DE CONTROL INTERNO DE

LA MUNtCtPALtDAD OISTRITAL DE CERRO COLOMDO" qronta con el siguiente OBJETIVO: Lograr que la Munic¡pal¡dad Distritalde
Csrro Colorado implemenle elsistema da c¡ntrol ¡nt6mo como hsrramienta de gestión permanente, que contribuya al cumplimiento de los

objeticos institucionales y promueva una gestión eficaz, ef¡cisnts, ética y transparente. Por otro lado, el plan de trabajo señala que para el

cumplim¡ento de su objetivo se requbre de un presupuesto totald6 S/ 12,000.00 (doc. mlly 00/'t00 soles) para la contratación de serv¡cios

no personales para realizar las adividsdes detalladas en el punto 4 del plan d€ trabajol

Que, efecluada la rev¡sión del presupuesto autorl¿ado a¡ pliego para sl pr€sente ejercicio, el Gerente de Plan¡ficación,

Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aque¡ta. E través del Informe llo 385-2021-MDCC/GPPR del 27 de agosto de

2021, asigna la disponlbll¡dad p¡€8upuestal por el inpods de S, 12,000.00 solss, cuyo será cargado en la activid¿d "DlrEcc¡ón y
Ge3tlón";
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eue, de acuerdo a la t9L!!!9191¡ 'I-sy qu€ prohiba a las ent¡dad$ públicas contratar personal med¡ante la modál¡dad de

tocación de servicios para aaividacle¡ cjá ñaturaloz¡ subordinada'8a prohlbr a los gobiemos locales, entre otros, contratar peFonal a
través de la modalidad de locac¡ón de g6rvic¡os para qJbrir puestos o func¡orcs d€ carác*6f p€rmanente o no permanente; no obstante,-!39

act¡vldados cont€mDladas en la conttataclófl no son dr nrturalcza !!!qld!¡!!!¡ en tanto no s€ le impart¡rá n¡ se le exigirá el

cumplim¡ento de órdenes para dang¡r su aclUdad; por otro lado, tampoco se le ¡mponora el cumpllmlenlo oe un norarro oe rraoalo ásr ¡rr¡¡ru

el Reglamento Interno de Trabaio de nucatra ontidad aprobado por la Ord€nanza Municipal No 436-lt DCC; en consecuencia, resulta

Drocedente su aprobación mediants aclo resolutivo;

Que, estando a tas corci¡t€radones expuestas y a hs facultades confe.idas por Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, elTitular del pliego vc la necssidad de de3concentfar la administración y delegarlunciones administrat¡vás en el Gerente

Munic¡pal y otros funcionarios; det¿rminando en su artlculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar

planes de irabajo conforme a la nomat¡va competente"; Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, así-como el Reglamento de

brganización y ?unciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Munic¡palidad Distrital de

Cerro Colorado. en consecuenc¡a:

sE_EEg.UElv.E:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR et ptan de Trabajo denom¡nado "sERvlclo PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA OE

6ñfrol- l¡¡rent¡o oE LA MUNtctpALtDAo olstilt¡t DE cERRo coLoRAoo", cons¡derando lo establscido en el mencionado

plan de trabajo. instrum€ntos que formará parte ¡ntegrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUToRIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 12,000.00 (doce mll y 00/100 solos), cuyo gasto será

cargado en la act¡vidad "Direcclón y GeEtlón".
¡nilcULo tgncgno.- DETERMINiR que la cerencia Mun¡cipal la unidad orgánica responsabl€ de los qostos y ej€cución del plan de

para d¡rigir su sdivlJad; por otro lado, tampoco se Ie impondrá el cumplimiento de un horario de trabajo as¡ como

úaoato.
Ánlféur-O cu¡arO.. ENCARGAR a ta Olic¡na de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado
¡nffCUt-O OUllfO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administralivo municipal que contravenga la presente dec¡s¡ón

REGTSTRESE,

MIJ;JIC¡9AL CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Colorado - Arequ¡pa

Rumbo ol bicentenorio
Central Telefónica 054-382590 F 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob pe - www.mdcc gob pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Todos Somos

Y ARCHIVESE.


